
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-01729096 - CONVENIO ESPECÍFICO - Univ. Nac. de Entre 
Ríos - UNER

 

V I S T O el Convenio Específico entre esta Casa de Estudios y la Facultad de 
Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos, y

 

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio se celebra en atención al Convenio Marco de Cooperación 
Académica con la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos, 
aprobado por RESCS-2023-12-E-UBA-REC.

Que el Convenio Específico resulta de interés para esta Facultad.

Que de conformidad con lo normado por el art. 12 CÓDIGO.UBA I-44 deberá contar 
con la ratificación del Consejo Superior.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 16 de mayo de 2023 (Acta 
Nº 10)

 
 
 
 



Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Estatuto 
Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre esta Casa de Estudios y la 
Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos, cuyo texto forma 
parte como anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Elevar el Convenio celebrado al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires para su ratificación.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos.  
Cumplido, pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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A N E X O 


 


CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FACULTAD DE BROMATOLÓGIO DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS 


VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 


 


Entre la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos, representada por el 


Sr. Decano Lic. Gustavo Alberto ISAACK, D.N.I. Nº 12.259.141, con domicilio legal en 


Presidente Perón 1154 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en adelante 


“BROMATOLOGIA”, por una parte, y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de 


Buenos Aires, con domicilio en Chorroarín 280 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 


adelante “VETERINARIA”, representada en este acto por el Dr. Alejo PÉREZ CARRERA, DNI 


N° 23.418.841, en su carácter de Decano, por la otra, suscriben el presente convenio específico 


de colaboración interinstitucional, en referencia al Convenio Marco de Cooperación Académica 


suscripto en fecha 27 de junio de 2022, a tenor de las consideraciones siguientes y sujeto a las 


cláusulas y condiciones que surgen del presente  


 


CONSIDERACIONES: 


 


Considerando, que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS, instrumenta 


Convocatorias de Proyectos de Investigación y Desarrollo, PID-UNER-, subsidiados por LA 


UNER, bajo el Régimen de Presentación, Aprobación y Seguimiento de los Proyectos de 


Investigación y Desarrollo e Innovación Tecnológica, (Ordenanza 403). Que es necesario 


establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones, a las que pertenecen docentes, 


investigadores y/o profesionales técnicos externos a la UNER, que participen de los proyectos 


financiados por ésta. Que VETERINARIA es una institución académica que tiene como misión 


la formación, la investigación y la transferencia de conocimientos relacionados a diversas áreas 


de la medicina veterinaria y por lo tanto, la cooperación entre Universidades Nacionales para el 


desarrollo de proyectos de investigación y formación de recursos humanos incrementa las 


capacidades individuales de las instituciones y fortalece el desarrollo de lazos académicos. Las 


actividades de cooperación e intercambio académico enmarcadas en este convenio resultaran 


beneficiosas para los docentes investigadores y recursos humanos en formación de 


VETERINARIA y BROMATOLOGIA.  


 


CLÁUSULAS: 


 


PRIMERA: OBJETO  


 


VETERINARIA participará en carácter de institución invitada para la realización del Proyecto 


de Investigación y Desarrollo e Innovación Tecnológica denominado: “APLICACIÓN DE 


MÉTODOS MOLECULARES COMO ALTERNATIVA A LA SEROTIPIFICACIÓN DE 


SALMONELLA DE IMPORTANCIA VETERINARIA”, según Resolución “C.D.” Nº 173/21 


de BROMATOLOGÍA, tramitado bajo Expediente EXPTE_FBRO-UER: 0000145/2021, sede 


del mismo, bajo la Dirección de la Dra. Carla Paola BUSTOS, con la participación de la Vet. 


Romina LEIVA, la Dra. María MESPLET y la Mgter. Gabriela Cecilia RETAMAR, en carácter 


de Investigadores Externos,  pertenecientes a VETERINARIA,  cuya documentación se anexa al  
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presente: DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO – MARCO INSTITUCIONAL – EQUIPO DE 


INVESTIGACIÓN Y DECLARACIONES JURADAS. 


 


SEGUNDA: COMPROMISO DE LAS PARTES  


 


BROMATOLOGÍA se compromete a:  


1. Arbitrar los medios necesarios para la concreción del Proyecto mencionado en la Cláusula 


Primera objeto del presente, de acuerdo al presupuesto estipulado y declarado pertinente por su 


Consejo Directivo.  


2. Aportar los RRHH previstos en el Equipo de Investigación y colaboradores de 


BROMATOLOGIA que integran el Proyecto, según ANEXO I, Datos Básicos del Proyecto.  


3. Poner a disposición las bibliotecas e instalaciones de la sede del Proyecto, donde se 


desarrollen los estudios que demande, previa coordinación de los mismos.  


4. Disponer la infraestructura y equipamiento con que cuenta el Equipo de Investigación de 


BROMATOLOGÍA involucrado, para el desarrollo del mismo.  


 


VETERINARIA se compromete a:  


1. Participar a través de los investigadores mencionados en la CLÁUSULA PRIMERA, en el 


proyecto de referencia, de acuerdo al Plan de actividades y cronograma establecido que constan 


en el Documento Técnico ANEXO II del presente.  


2. Acreditar que sus investigadores/as que se incorporan al referido Proyecto de 


BROMATOLOGIA, conocen sus características, modalidades, sometiéndose a las normas de 


ésta en todo lo que concierne a este aspecto, al igual que todas aquellas otras reglas vinculadas a 


la ejecución, gestión, administración del mismo.  


3. Se utilizarán insumos comunes y equipamiento específico para el desarrollo de técnicas de 


Biología Molecular (termocicladores, centrifugas, termobloques, cubas de electroforesis, 


transiluminador UV, entre otros) del Área de Enfermedades Infecciosas de VETERINARIA  


 


TERCERA: CONFIDENCIALIDAD  


 


En el supuesto que por el vínculo establecido se intercambie información calificada 


“BROMATOLOGIA” se compromete a no difundir y a guardar reserva sobre los aspectos 


metodológicos y científicos que “VETERINARIA” señale como confidenciales, durante la 


vigencia del presente convenio.  


 


CUARTA: PROPIEDAD INTELECTUAL  


 


Los derechos intelectuales que se originen en el marco del presente Convenio Específico 


pertenecen a ambas partes por igual. La publicación de los resultados del presente proyecto, su 


comunicación en medios académicos o de divulgación, deberá contar con el consentimiento 


previo de ambas partes y hacer explícita la participación de las mismas. En toda documentación 


o documento relacionado con el presente convenio producido en forma unilateral se hará constar 


la colaboración prestada por el otro miembro sin que ello signifique responsabilidad alguna, 


respecto del contenido de la publicación o documento Rigen en el ámbito de la Universidad de 


Buenos Aires la Resolución (CS) 6157/16 y Resolución (CS) 1053/2010 sobre filiación 


institucional de las personas que desarrollen sus actividades en dicha Universidad. 
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QUINTA: UNIDAD DE COORDINACION 


 


Las actividades a desarrollar en el marco de la presente Convenio Específico estarán dirigidas y 


coordinadas por un responsable técnico TITULAR designado en representación de 


VETERINARIA, Mgter. Gabriela Cecilia RETAMAR DNI 31.679.047, SUPLENTE Dra. María  


MESPLET DNI 27.026.300 y en representación de BROMATOLOGÍA, TITULAR Dra. Carla 


Paola BUSTOS DNI 29.522 SUPLENTE Alejandro Nazareno ECHECOPAZ DNI 32.437.110, 


quienes tendrán a su cargo las tareas de coordinar y evaluar periódicamente los avances y 


resultados de las acciones a implementar en el marco del presente Convenio específico Las 


partes podrán sustituir al representante antes citado cuando cuestiones justificadas así lo 


acrediten, como por ejemplo, y no excluyentemente, accidente, enfermedad prolongada, muerte, 


abandono de tareas.  La sustitución del responsable técnico o de cualquiera de los participantes 


en el grupo de trabajo no generará para las partes derecho a compensación y/o indemnización 


alguna.  


 


SEXTA: NATURALEZA DEL VÍNCULO 


 


LAS PARTES declaran expresamente que la relación legal que las vincula es estrictamente 


aquella emergida de este Convenio de colaboración interinstitucional. En toda circunstancia o 


hecho que tenga relación con este convenio LAS PARTES mantendrán la individualidad y 


autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán individualmente 


sus responsabilidades. El presente Convenio no constituye ningún tipo de sociedad, asociación o 


relación de dependencia o empleo entre LAS PARTES, y por lo tanto, las Partes no serán 


consideradas solidariamente responsables por ninguna cuestión de responsabilidad civil o laboral 


en las que hayan incurrido individualmente. VETERINARIA reconoce que afrontará los riesgos 


de accidentes y/o enfermedades del personal de su Institución que participe en el presente 


mientras desempeñen sus actividades en el marco del presente convenio. BROMATOLOGÍA 


contratará un seguro de accidentes y/o enfermedades para el personal de su Institución que 


participe en el marco del presente convenio.  


 


SÉPTIMA: UTILIZACIÓN DE LOGO, MARCAS, SIGNOS, O EMBLEMAS 


 


La celebración del convenio no genera a favor de ninguna de LAS PARTES el derecho al uso de 


las marcas, signos o emblemas de propiedad de la otra parte o utilizadas por ésta, queda 


expresamente prohibido hasta tanto no exista un convenio particular de autorización de uso y 


explotación de los intangibles involucrados en el presente acuerdo. 


Ambas partes deberán declarar el conocimiento del artículo 301 CÓDIGO.UBA I-9, en 


referencia a las pautas de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la UBA. 


 


OCTAVA: RATIFICACIÓN  


 


El presente convenio deberá ser ratificado por el Consejo Superior de la Universidad de Buenos 


Aires.  
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NOVENA: DURACIÓN  


 


El presente convenio específico tendrá una vigencia de TRES (3) años a partir de su firma.  


 


DÉCIMA: RESCISIÓN 


 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio en forma unilateral, en todo 


momento y sin expresión de causa, mediante pre-aviso escrito a la otra parte, realizado con una 


anticipación mínima de treinta (30) días. La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar 


indemnización de ninguna naturaleza. Las actividades en ejecución, al producir efecto la 


denuncia, no serán afectadas por la rescisión y continuarán hasta su finalización, salvo acuerdo 


en contrario de las partes  


 


DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


 


Aquello que no esté previsto o las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación 


o ejecución del presente convenio LAS PARTES se comprometen a resolver en forma directa y 


por las instancias jerárquicas que correspondan, los acuerdos y discrepancias que puedan 


originarse en el planteamiento y ejecución de actividades, y de persistir los mismos se someterán 


a la decisión inapelable de una comisión ad hoc, de acuerdo la cláusula DÉCIMO TERCERA del 


Convenio Marco de Cooperación Académica. 


 


DÉCIMA SEGUNDA: NO PREVISTO 


 


Todo lo no previsto en el presente convenio específico se regirá por el convenio marco. 


  


DÉCIMA TERCERA: DOMICILIOS 


 


A los efectos BROMATOLOGIA constituye domicilio en calle Presidente Perón Nº 1154 de la 


ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, y VETERINARIA, en calle Viamonte 430, 


PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Mesa de Entradas, Salidas y Archivos del 


Rectorado y Consejo Superior, donde serán válidas las notificaciones judiciales y 


administrativas. Asimismo VETERINARIA constituye domicilio en la calle Chorroarín 280, 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires para las comunicaciones y notificaciones no judiciales ni 


administrativas, vinculadas con el desarrollo y aplicación del presente convenio y correo 


electrónico convenios@fvet.uba.ar y BROMATOLOGÍA convenios@fb.uner.edu.ar, para las 


comunicaciones y notificaciones no judiciales vinculadas con el desarrollo y aplicación del 


presente convenio.  


 


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza le presente Convenio en 


dos ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, a los ...... días, del mes de ...................... de 


20….. 
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   ANEXO 
Formulario Presentación  Proyecto 


Sr. Director: complete cada uno de los puntos detallados en el siguiente índice y luego actualice los 
campos del mismo para que los cambios se reflejen en los números de página. A continuación incorpore 
los ítems que considere necesarios y que no estén contemplados en la documentación solicitada para la 
presentación del proyecto. 


Se deberá presentar la siguiente documentación a la Unidad Académica y en el siguiente 
orden: 


a) Formulario Presentación Proyecto generado desde el SIGP 
b) Archivo adjuntado a la carga web conteniendo: 


a. Anexo 
b. CVar del Equipo de Investigación  
c. Convenio marco y específico, acuerdos, interacciones con otros grupos, etc. 
d. Otros 


 


ÍNDICE 


1- Estado actual del conocimiento sobre el tema ¡Error! Marcador no definido. 


2- Hipótesis o Justificación 7 


3- Objetivos 7 


4- Metodología para alcanzar los objetivos 8 


5- Plan de actividades 10 


6- Cronograma de actividades 10 


7- Resultados esperados (por actividad) 11 


8- Indicadores de control de gestión del proyecto en el primer año de ejecución. 11 


9- Posibilidades efectivas de transferencia al medio y a otros niveles educativos o 
institucionales 11 


10- Impacto socioeconómico, tecnológico y ambiental en el campo, área o temática 11 


11- Requerimiento de personal a designar o aumento de dedicación (Art. 3º inciso f Anexo 
Único) 1¡Error! Marcador no definido. 


12- Recursos humanos a incorporar (permanentes y/o transitorios) justificar actividades y 
tiempo 1212 


13- Viabilidad de ejecución del proyecto sin los R.R.H.H. y/o aumento de dedicación 
solicitados 12 


14- Plan de formación de recursos humanos. Capacitación y entrenamiento de Equipo de 
Investigación y Otros 12 



ANEXO 2
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15- Solicitud de Financiación Externa 12 


16- Infraestructura disponible (edilicia, equipamiento e instrumental) 13 


17- Bibliografía 13 


18- Pertinencia de la temática y adecuación a las prioridades de la UNER (Ord. 236) 15 


19- Otros 15 


 
 
1- Estado actual del conocimiento sobre el tema 
La salmonelosis es una enfermedad infecciosa producida por Salmonella spp. que afecta a los 
animales y al hombre. Es considerada una zoonosis ya que puede transmitirse de los animales 
al hombre y una enfermedad transmitida por alimentos (ETA) ya que el consumo de alimentos 
contaminados con la bacteria pueden ser una fuente de infección para el ser humano (OIE, 
2018a). Es una enfermedad de gran impacto sanitario y económico en medicina veterinaria y 
humana vinculado principalmente a la presentación en forma de brotes, la hospitalización de 
los pacientes, los costos derivados de los tratamientos y la mortalidad.   
El género Salmonella pertenece a la Familia Enterobacteriaceae y está formado por bacilos 
gramnegativos de 0.7-1.5 µm de ancho y 2-5 µm de largo, móviles por flagelos perítricos (a 
excepción de la serovariedad Gallinarum), anaerobios facultativos y no formadores de esporas 
(Stanchi, 2007). Está conformado por sólo 2 especies: S. enterica y S. bongori. A su vez, S. 
enterica está compuesta por 6 subespecies: S. enterica subsp. enterica (I), S. enterica subsp. 
salamae (II), S. enterica subsp. arizonae (IIIa), S. enterica subsp. diarizonae (IIIb), S. enterica 
subsp. houtenae (IV) y S. enterica subsp. indica (VI) (OIE, 2018a). Las subespecies de S. enterica 
y la especie S. bongori (V) se clasifican en más de 2400 serovariedades, de acuerdo a una 
clasificación serológica basada en factores antigénicos somáticos O y flagelares H. La mayoría 
de las serovariedades aisladas del hombre y de los animales de sangre caliente pertenecen a la 
subespecie enterica y llevan un nombre generalmente relacionado con el lugar geográfico en el 
que fue aislada por primera vez, por ejemplo, Salmonella enterica subsp. enterica serovar 
Newport que también puede abreviarse como Salmonella enterica serovar Newport o 
Salmonella ser. Newport (OIE, 2018a). Las serovariedades pertenecientes a las demás 
subespecies y a S. bongori, se nombran con el nombre de la subespecie, seguido de la fórmula 
antigénica, por ej: Salmonella subsp. IV 50:b:- (Salmonella enterica subsp. houtenae 50:b:-). Los 
nombres de las serovariedades y sus fórmulas antigénicas se encuentran publicados en el 
Esquema de White-Kauffmann-Le Minor por el “Centro Colaborador de la Organización Mundial 
de la Salud de Referencia e Investigación de Salmonella”, del Instituto Pasteur de París 
(Grimont, 2007). 
Salmonella se puede clasificar epidemiológica en tres grupos: 1) aquellas salmonelas que no 
tienen preferencia por algún huésped en especial, por lo que infectan tanto al hombre como a 
los animales y está formado por la mayoría de las serovariedades responsables de las 
salmonelosis; 2) aquellas salmonelas que infectan sólo al hombre y está formado por 
Salmonella ser. Typhi, S. ser. Paratyphi A y S. ser. Paratyphi C, que se transmiten en forma 
directa o indirecta de una persona a otra y 3) aquellas que están adaptadas a especies animales 
y está compuesto por S. ser. Abortusovis que afecta a ovinos; S. ser. Abortusequi que afecta a 
equinos y S. ser. Gallinarum a aves.  
En medicina veterinaria, Salmonella causa enterocolitis y diarreas de elevada gravedad 
causadas por diversas serovariedades, que pueden comprometer la vida de los pacientes. Las 
serovariedades de importancia en salud pública y/o veterinaria que son asociadas 
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frecuentemente a cuadros digestivos en los equinos son S. ser. Typhimurium y S. ser. Newport, 
en las aves S. ser. Gallinarum, S. ser. Typhimurium, S. ser. Enteritidis y S. ser. Heidelberg y los 
porcinos por S. ser. Typhimurium y S. ser. Cholerasuis. Si bien los neonatos, animales jóvenes y 
animales bajo condiciones de estrés como la hospitalización pueden ser considerados como los 
más susceptibles, la salmonelosis puede afectar a cualquier rango etáreo. Asimismo, existe la 
posibilidad de que algunos pacientes recuperados del cuadro clínico sean portadores 
asintomáticos, continúen portando la bacteria y puedan eliminarla intermitentemente al medio 
ambiente a través de la materia fecal, actuando como una importante fuente de infección para 
otros animales susceptibles y el hombre. Como se mencionó previamente, existen cuadros 
tifoideos de salmonelosis animal causados por salmonelas adaptadas al huésped como el 
aborto paratífico equino por Salmonella ser. Abortusequi, el aborto ovino por S. ser. 
Abortusovis, la tifosis aviar por S. ser. Gallinarum biovar. Gallinarum y la pulorosis aviar por S. 
ser. Gallinarum biovar. Pullorum.  
La salmonelosis equina puede relacionarse con Salmonella ser. Abortusequi que causa el aborto 
paratífico equino que, en nuestro país, se considera una enfermedad reemergente ya que a 
partir de 2011 comenzaron a aparecer brotes de abortos causando pérdidas económicas 
millonarias por las pérdidas de fetos de elevado valor y el tratamiento de las yeguas madres y 
neonatos nacidos con septicemia y poliartritis generando una problemática en la producción 
hípica (Bustos, 2019). El equino puede ser afectado por serovariedades que producen cuadros 
digestivos caracterizados por enterocolitis de elevada gravedad, especialmente en animales 
jóvenes e inmunocomprometidos. Si bien el caballo puede ser afectado por numerosas 
serovariedades, en Argentina S. ser. Typhimurium y S. ser. Newport han sido las más 
frecuentemente aisladas de animales con enfermedad clínica según nuestra experiencia 
(Bustos, comunicación personal). En hospitales veterinarios, los pacientes hospitalizados que 
son portadores de la bacteria pueden comenzar a eliminarla a través de las heces y a través de 
las mismas y/o fómites ser una fuente de infección para otros animales pudiendo generarse 
brotes que compliquen aún más la salud de los pacientes (Bustos, 2021, Hoelzer, 2011; Schaer, 
2010). En esos casos, el diagnóstico precoz de la serovariedad involucrada permite inferir de 
manera preliminar la presencia de transmisión intrahospitalaria, hasta que sea confirmado por 
técnicas de epidemiología molecular en laboratorios de referencia. 
La salmonelosis en animales criados de manera intensiva tiene un impacto superior a otros 
tipos de producción, ya que el contacto estrecho entre animales dificulta el correcto control y el 
manejo preventivo de la enfermedad (OIE, 2018a). En nuestro país, la producción aviar y 
porcina son las que mayor nivel de intensidad en la forma de producción poseen, ya sea en la 
cría de pollos parrilleros, gallinas ponedoras de huevos y porcinos para consumo de productos 
cárnicos. En este tipo de explotaciones comerciales, la salmonelosis genera pérdidas 
económicas por su impacto sanitario en los animales con sintomatología digestiva y en los 
productos y subproductos de los mismos que pueden ser fuente de infección de la enfermedad 
para el hombre. En ese sentido, la importancia en estas especies se ve reflejado, por ejemplo, 
en que la Unión Europea determinó la obligatoriedad de poner en marcha programas 
específicos para la vigilancia y el control de Salmonella en aves y cerdos vinculado con los 
reglamentos sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonóticos.  
Particularmente, las salmonelas que afectan a las aves pueden dividirse en dos grandes grupos, 
aquellas salmonellas móviles representadas principalmente por las serovariedades S. ser. 
Typhimurium, S. ser. Enteritidis y S. ser. Heidelberg que pueden transmitirse al ser humano y, 
aquellas salmonellas inmóviles pertenecientes a la serovariedad S. ser. Gallinarum de impacto 
productivo y en sanidad aviar. Las serovariedades de impacto en salud pública son de denuncia 
obligatoria y existen diversos programas en nuestro país para su monitoreo y control, 
destacándose el “Programa de vigilancia y control de la contaminación por Salmonella spp. en 
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granjas avícolas comerciales” (Res. SENASA N° 86/2016). Generalmente, las aves pueden portar 
Salmonella de manera asintomática eliminándola en sus heces que contaminan la cáscara de 
los huevos, una de las principales formas de transmisión humana, cursando el hombre con 
cuadros digestivos caracterizados por diarreas, vómitos, dolor abdominal, entre otros. Por otro 
lado, S. ser. Gallinarum afecta solamente a las aves causando la tifosis y pulorosis aviar. La 
tifosis aviar en pollos y pavos afecta principalmente a animales al final del período de 
crecimiento y aves adultas y se caracteriza por una rápida propagación con morbilidad alta y 
mortalidad aguda o subaguda (OIE, 2018b). El impacto de esta enfermedad septicémica es 
mayor en gallinas ponedoras comerciales, afectando la salud de las mismas y la producción de 
huevos. La pulosis aviar es una enfermedad aguda y septicémica que afecta casi exclusivamente 
a los pollitos BB y su sintomatología puede incluir anorexia, diarrea, deshidratación, debilidad y 
muerte (OIE, 2018b). En animales adultos, puede cursar de manera asintomática pero aun así 
causar disminución de la producción de huevos, mala incubabilidad y cierto aumento de la 
mortalidad. Destacamos que la provincia de Entre Ríos es una zona de elevado desarrollo de la 
producción avícola argentina, relacionado a la producción de pollos parrilleros para consumo y 
producción de huevos.   
La salmonelosis en los porcinos posee dos formas clínicas diferentes: la septicémica, causada 
por Salmonella ser. Cholerasuis y la enterocolítica, causada principalmente por S. ser. 
Typhimurium (OIE, 2018a).    Los animales afectados inicialmente manifiestan diarrea líquida 
verde amarillenta, y pueden manifestar fiebre, anorexia y deshidratación (Parada, 2014). Los 
cerdos clínicamente recuperados pueden permanecer como portadores eliminando Salmonella 
a través de sus heces de manera intermitente (Garrido 2014; Griffith, 2006). Ante situaciones 
de estrés en las granjas y durante el transporte de los cerdos, puede aumentarse el nivel de 
excreción de las bacterias y consecuentemente la contaminación de las reses de los animales 
faenados, siendo fuente de infección (Walters, 2006La sintomatología causada por la 
enfermedad septicémica incluye fiebre, anorexia, letargia y extremidades cianóticas (OIE, 
2018a). La salmonelosis enterocolítica afecta a cerdos desde los 30 días de vida hasta su faena, 
pudiendo presentarse de forma aguda o crónica. 
La salmonelosis humana es una zoonosis y ETA de distribución mundial. Su importancia 
sanitaria es tal que “The Centers for Disease Control and Prevention” (CDC) estimó que la 
salmonelosis causa más de 1.2 millón de casos clínicos por año en Estados Unidos con más de 
23000 hospitalizaciones y 450 muertes deaths (CDC, 2013). Según Datos en carga de Agrupados 
del Sistema de Salud SNVS de Vigilancia del Ministerio de Salud de Argentina, durante 2019 se 
estudiaron más de 30 mil casos de diarreas sospechosos de salmonelosis, llegando al 
aislamiento de Salmonella spp., S. ser. Typhimurium y S. ser Enteritidis en 764 de los casos 
(Laboratorio de Referencia, ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán”). En nuestro país el impacto de la 
enfermedad probablemente sea subestimado por la subnotificación oficial. Los alimentos 
pueden ser considerados como la principal fuente de infección: ingestión de alimentos 
provenientes de animales infectados, huevos crudos o mal cocidos; carnes y derivados; leche 
cruda y lácteos; agua contaminada; aves de corral (especialmente pollo y pavo) (OIE, 2018a). 
También es importante la transmisión de persona a persona por la vía fecal-oral, en especial 
cuando existe diarrea. Asimismo, existen reportes de contagio animal-humano en hospitales 
veterinarios (Hoelzer, 2011; Schaer, 2010). Interesantemente, trabajos recientes han 
demostrado la circulación de cepas de origen animal principalmente equina, porcina y aviar con 
patrones de pulsed-field gel electrophoresis idénticos a aquellos identificados en cepas 
humanas en Argentina, lo que destaca la relevancia de la salmonelosis en salud pública (Bustos, 
2021; Dominguez, 2021, Bustos, 2018; Parada, 2014). Es importante resaltar también que se 
han reportado aislamientos argentinos multirresistentes, es decir, con resistencia frente a al 
menos 3 grupos de antimicrobianos lo que limita drásticamente las opciones terapéuticas tanto 
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en animales como en humanos (Bustos, 2021; Dominguez, 2021; Dominguez, 2015; Merino, 
2005; Orman, 2002).   
Por todo lo previamente descripto, contar con una metodología diagnóstica precisa y rápida es 
primordial para el diagnóstico precoz de la salmonelosis humana y animal que permita la 
correcta toma de decisiones para controlar brotes y evitar la diseminación del agente. Los 
laboratorios de rutina suelen llegar a la identificación de Salmonella spp. derivando la 
serotipificación al Laboratorio de Referencia: Servicio de Enterobacterias INEI, ANLIS “Dr. Carlos 
G. Malbrán” elevando los tiempos diagnósticos. Esto se debe principalmente a que existen más 
de 2000 serovariedades y a que se debe contar con numerosos sueros y antisueros para su 
realización.  
La serotipificación para todas las enterobacterias se basa en los antígenos somáticos, flagelares 
y capsulares. En el caso de Salmonella, las serovariedades surgen como consecuencia de una 
asociación particular de factores antigénicos somáticos O y flagelares H. El antígeno (Ag) 
somático O es un polisacárido termoestable tipo-específico de la pared celular que está 
presente en todas las especies (Stanchi, 2007). El Ag flagelar es proteico y suele presentarse en 
dos fases. Asimismo, existe el Ag capsular (Vi) termolábil que recubre a la bacteria, con función 
antifagocítica y está presente sólo en Salmonella ser. Typhi, S. ser. Paratyphi C y algunas cepas 
de S. ser. Dublin (Stanchi, 2007). Caffer et al. (2019) describen el uso de la serotipificación de 
Salmonella spp. en el Laboratorio de Referencia ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán”. La estructura 
somática se denomina con la letra O seguida de números arábigos separados por comas. A 
modo de ejemplos, Salmonella ser. Typhimurium posee la fórmula antigénica O:1,4,5,12; S. ser. 
Enteritidis O:1,9,12. Los Ag O se pueden clasificar en factores mayores que identifican el grupo 
antigénico O; como el factor O:4, el factor O:9, y, factores menores, que pueden tener poco o 
ningún valor discriminativo porque siempre están asociados a otro factor como el O:12 que 
siempre está asociado con O:2, O:4 y O:9, como se presenta en S. ser. Typhimurium O:1,4,5,12 
y S. ser. Enteritidis O:1,9,12; los que surgen como consecuencia de una modificación química de 
los Ag mayores; por ejemplo, O:5 que es el resultado de la acetilación de la abecuosa presente 
en las unidades repetidas del polisacárido responsable de la especificidad O:4,12; O:1 resulta de 
la inserción de un residuo de glucosa en la galactosa de la cadena de polisacárido, como es el 
caso de la serovariedad S. ser. Typhimurium O:1,4,5,12. Los Ag H se clasifican solamente según 
la especificidad antigénica del filamento del flagelo. La mayor parte de las serovariedades 
poseen dos especificidades en su antígeno flagelar por lo que se las denominan cepas difásicas; 
por ejemplo: S. ser. Typhimurium (1,4,5,12:i:1,2) que expresan la fase 1 (identificada en los 
ejemplos por las fases: i) y la fase 2 ( por las fases: 1,2). El Ag Vi cómo se mencionó previamente 
sólo se encuentra en tres serovariedades:  S. ser. Typhi, S. ser. Paratyphi C y en algunas cepas 
de S. ser. Dublin. 
La clasificación serológica de Salmonella incluyendo todas las serovariedades descriptas hasta la 
actualidad se encuentran en el “Esquema de White-Kauffmann-Le Minor” (Grimont, 2007). En 
este esquema se incluyen el nombre de la serovariedad y la especie y/o subespecie a la que 
pertenece; los Ag somáticos O y los Ag flagelares H. Las serovariedades son agrupadas en 
grupos somáticos caracterizados por un factor O mayor: grupos A, B, C, etc. Los números 
indican el ó los factores del antígeno O y se escriben, separados por una coma.  Así, por ej. el 
grupo O:4 (B) está constituido por S. ser. Typhimurium (1,4,5,12:i:1,2) y S. ser. Agona 
(1,4,12:f,g,s:-) entre los más relevantes. Respecto a los Ag H, para la fase 1 los factores se 
denominan con letras minúsculas, seguidas algunas veces por un número que figura como 
subíndice y para la fase 2 se denominan con números arábigos, aunque también se utilizan 
letras minúsculas.  
Para facilitar la serotipificación, en el Laboratorio de Referencia, se trabaja con antisueros 
polivalentes del Instituto Nacional de Producción de Biológicos, ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán” 
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(Caffer, 2019). Los antisueros polivalentes O, son útiles para orientar la serotipificación, 
permitiendo ubicar la cepa en estudio dentro de grandes grupos, que comprenden a varios 
grupos O del Esquema de White-Kauffmann-Le Minor. Por ejemplo, OS-A: contienen 
anticuerpos O de los grupos A, B, D, E, L (del Esquema de White Kauffmann - Le Minor) (O 
:1,2,12 + 1,4,5,12 +1,9,12 + (9),46 + 3,10 + 1,3,19 + 21) y OS-B: contienen anticuerpos O de los 
grupos C1, C2, F, G, H (del Esquema de White-Kauffmann-Le Minor) (O :6,7 + 6,8 + 11 +1,13,22 
+ 1,13,23 + 6,14,24 + 8,20). Los antisueros polivalentes H que se utilizan son el HS-1, HS-A, HS-B 
y HS-C con sus respectivos monovalentes y factores. Para el HS-1: 1,2; 1,5; 1,6; 1,7 y z6; para el 
HS-A: a; b; c; d; i; z10 y z29, el HS-B: E (e,h; enx; enz15); G (f,g; g,m,s;  g,p; m,t) y el HS-C: k; L 
(l,v; l,w);  r;  y; Z4 (z4,z23; z4,z24; z4,z32). También se emplean otros antisueros de fases H para 
completar la fórmula antigénica que define serovariedad. Es importante destacar que 
Salmonella ser. Gallinarun no expresa antígenos flagelares, lo que la hace inmóvil y por lo tanto, 
para completar su identificación se requiere una serie de pruebas bioquímicas como ser el 
citrato de Simmons, movilidad, arginina dehidrolasa, ornitina decarboxilasa, gas de glucosa, 
ramnosa, acetato y sorbitol. 
La evidente complejidad de la serotipificación de Salmonella y el requerimiento de más de 250 
antisueros distintos, motivaron la búsqueda de métodos alternativos rápidos y eficientes 
basados en la Reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Recientemente, el Laboratorio 
Nacional de Referencia implementó la PCR para serotipificación de las serovariedades 
circulantes en Argentina (Caffer, 2019) basándose en los trabajos publicados por el CDC de 
Estados Unidos y el Instituto Carlos III de España (Herrera-León, 2007; Herrera-León, 2004; 
Echeita, 2002). En el flujograma de trabajo, se inicia el protocolo con una PCR múltiple para 
detectar los Ag somáticos O4; O8; O3,10 y O9; en el caso de obtener un resultado negativo se 
continúa con una PCR simple para O7. Luego de determinar los Ag O, se continúa con una PCR 
múltiple para identificar la fase flagelar 1 que incluye los antígenos H:d, H:b, H:e,h; H:i, H:r; 
H:z10; H:G; H:l,v y uno específico para  S. ser. Enteritidis. Finalmente, se realiza una PCR 
múltiple para la fase flagelar 2 que presenta los antígenos H:e,n,x; H:1,5; H:e,n,z15; H:1,7; H:l,w; 
H:1,6 y H:1,2. Según los resultados de las distintas PCR y junto al esquema de White- 
Kauffmann-Le Minor, se puede identificar la serovariedad del aislamiento. En el trabajo 
presentado por Moroni et al (2017), se estudiaron 219 aislamientos observándose un elevado 
nivel de concordancia entre los métodos moleculares con la metodología convencional: en 160 
aislamientos se identificó molecularmente el serotipo, en 52 aislamientos se identificó 
parcialmente el serotipo y en sólo 7 aislamientos las PCR fueron negativas debiéndose recurrir 
a la serotipificacion convencional. Según la experiencia del grupo de trabajo del Laboratorio de 
Referencia, los métodos moleculares basados en PCR han permitido la serotipificación en forma 
precisa, específica y rápida de Salmonella, principalmente las seroprevalentes como S. ser. 
Enteritidis y S. ser. Typhimurium. Sin embargo, en muchos casos se ha requerido completar la 
serotipificación molecular con la técnica convencional de los sueros para detectar aquellos 
antígenos que no se cubren con los primers utilizados dando lugar a la serotipificación parcial.  
Asimismo, se está implementando una PCR acotada para serotipificación de Salmonella, 
incluyendo las serovariedades bajo vigilancia y de notificación obligatoria como S. ser. 
Enteritidis, S. ser. Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Typhi y S. ser. Paratyphi B. El flujograma 
de trabajo contempla la utilización de un menor número de primers y menor cantidad de 
reacciones lo que agiliza la serotipificación molecular de las salmonelas de importancia en salud 
humana. Resumidamente, se parte de una PCR múltiple para detectar los antígenos somáticos 
O4; O8; O3,10 y O9 de igual manera que el ensayo completo y a continuación se aplica la PCR 
múltiple para identificar la fase flagelar 1 que incluye los antígenos H:d, H:b, H:e,h; H:i y uno 
específico para serovar Enteritidis. Por último, se realiza la PCR múltiple para la fase flagelar 2 
que incluye los antígenos H:1,6 y H:1,2. La combinación de los resultados permite identificar el 
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serotipo de la Salmonella en estudio.  
Debido a la relevancia de Salmonella en medicina veterinaria relacionada con los cuadros 
clínicos generados en los animales y la potencial transmisión a los seres humanos en contacto 
directo e indirecto con animales enfermos y portadores así como a la ingestión de productos y 
subproductos derivados de los mismos, en este plan de trabajo nos proponemos poner a punto 
la serotipificación molecular de las serovariedades más prevalentes en veterinaria relacionadas 
con avicultura, producción porcina y equina: S. ser. Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. 
Enteritidis, S. ser. Heidelberg y S. ser. Gallinarum. Destacamos que los integrantes del grupo de 
trabajo propuesto poseen gran experiencia en técnicas diagnósticas de biología molecular y 
trabajan asiduamente con Salmonella de origen humano y animal. Asimismo, además de la 
valiosa expertiz de los integrantes, se cuenta con proyectos relacionados que pueden vincularse 
fácilmente al proyecto propuesto, aumentando la factibilidad de realización del plan de trabajo. 
Por último, nos parece fundamental la ejecución de proyectos transdisciplinarios y la 
colaboración interinstitucional de organismos públicos para aunar esfuerzos en la ejecución de 
trabajos de investigación. Si este proyecto se concreta, veterinarios, biólogos, biotecnólogos y 
bioquímicos de FCV, UBA, ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán” e INTA trabajarán 
mancomunadamente con docentes investigadores y estudiantes de la Carrera de Medicina 
Veterinaria de la FB, UNER.      
 
2- Hipótesis o Justificación 
Nuestra hipótesis de trabajo sostiene que es posible utilizar métodos moleculares basados en 
PCR, como alternativa a la serotipificación de Salmonella spp. de mayor importancia en 
veterinaria y salud pública.  
Actualmente, la identificación del serotipo de Salmonella se realiza mediante el uso de sueros y 
antisueros en laboratorios de referencia. La puesta a punto de protocolos basados en PCR para 
determinar los serotipos más relevantes tiene una gran implicancia en la mejora del diagnóstico 
de salmonelosis en veterinaria ya que la implementación de este tipo de herramientas 
diagnósticas puede estar disponible y aplicarse fácilmente en la comunidad veterinaria, 
acortando los tiempos para el diagnóstico de salmonelosis y facilitando la rápida toma de 
decisiones ante brotes de la enfermedad. 
Si bien, los métodos diagnósticos de esta propuesta no reemplazan la serotipificación clásica, su 
utilización en laboratorios diagnósticos puede ser utilizada para identificar las serovariedades 
más frecuentes en avicultura, producción equina y porcina y posteriormente, confirmarse en 
laboratorio de referencia, disminuyendo además, el uso de reactivos e insumos biológicos lo 
que implica reducir los costos y mejorar el bienestar animal basados en el principio “3R” 
(reducir, refinar y reemplazar). 
 
3- Objetivos 
Objetivo general 
El objetivo general de este proyecto es generar una herramienta diagnóstica basada en PCR 
para identificar las serovariedades de Salmonella spp. más frecuentes y relevantes en medicina 
veterinaria. 
Objetivos específicos 
1-Poner a punto protocolos de PCR múltiples para la identificación de Salmonella ser. 
Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Enteritidis, S. ser. Heidelberg y S. ser. Gallinarum 
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2-Identificar los serotipos de aislamientos de Salmonella spp. obtenidas de producción avícola, 
equina y porcina mediante las PCR múltiples puestas a punto y comparar los resultados con los 
obtenidos a través del esquema de White-Kauffmann-Le Minor  
 
4- Metodología para alcanzar los objetivos 
Para la puesta a punto de las PCR, se tendrá en cuenta los protocolos de trabajo utilizados 
actualmente por el Laboratorio de Referencia ANLIS “Dr Carlos Malbrán” para seleccionar los 
genes más relevantes para la identificación de cada serotipo y considerando el tamaño de los 
diferentes amplicones se desarrollarán PCR múltiples que permitan en una misma reacción 
detectar antígenos para identificar el serotipo.  
 
1- Poner a punto protocolos de PCR múltiples para la identificación de Salmonella ser. 
Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Enteritidis, S. ser. Heidelberg y S. ser. Gallinarum 
-Aislamientos: se trabajará con 5 cepas tipificadas por el Laboratorio de Referencia mediante 
serotipificación convencional para ser utilizadas como controles positivos para cada 
serovariedad en estudio.  
-Extracción de ADN: se trabajará con el protocolo utilizado rutinariamente en la Cátedra de 
Enfermedades Infecciosas FCV-UBA para la extracción del ADN genómico de Salmonella. 
Brevemente, a partir de un cultivo en pureza en agar tripteína soja (TSA) de la cepa en estudio 
se tomará una colonia y se resuspenderá en PBS. Luego de centrifugar a 14000 g durante 5 min, 
se descartará el sobrenadante, se agregarán 150 uL de buffer TE y se incubará a 100°C durante 
10 min. Posteriormente, se llevará a 0°C durante 5 min y se centrifugará a 14000g durante 5 
min. El sobrenadante será recolectado cuidadosamente y se mantendrá a -20°C hasta su uso. -
Termociclado: se pondrán a punto PCR múltiples utilizando los primers descriptos en la tabla 1. 
Para determinar las temperaturas de anniling óptimas de cada reacción se trabajará con 
gradiente de temperatura en el termiciclador T21 (Ivema) de la Cátedra de Enfermedades 
Infecciosas, FCV, UBA. Como primer paso, se amplificarán los Ag somáticos O para identificar 
los Ag o4, o8 y O9 y posteriormente, se amplificarán los Ag flagelares H dependiendo los 
resultados de la primer PCR según el siguiente flujograma de trabajo: 
 


 
Referencias: STM: Salmonella ser. Typhimurium; SE: Salmonella ser. Enteritidis  
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Nombre Secuencia Antígeno 


F-tyvD GAG GAA GGG AAA TGA AGC TTT T Somático O9 


R-tyvD TAG CAA ACT GTC TCC CAC CAT AC Somático O9 


F- wzxB GGC ATA TAT TTC TGT ATT CGC G Somático O4 


R- wzxB GCCTTAATTAAGTAAGTTAGTGGAAGC Somático O4 


F- wzxC2 ACTGAAGGTGGTATTTCATGGG Somático O8 


R- wzxC2 AAGACATCCCTAACTGCCCTGC Somático O8 


Sense-60 GCA GAT CAA CTC TCA GAC CCT GGG Flagelar 1  


Antisense- i ATA GCC ATC TTT ACC AGT TCC Flagelar 1 I 


Antisense- eh AAC GAA AGC GTA GCA GAC AAG Flagelar 1 e,h 


Antisense- r AAG TGA CTT TTC CAT CGG CTG Flagelar 1 R 


F- G GTG ATC TGA AAT CCA GCT TCA AG Flagelar 1 G 


R- G AAG TTT CGC ACT CTC GTT TTT GG Flagelar 1 G 


F- Sdf1 TGT GTT TTA TCT GAT GCA AGA GG Flagelar 1 Enteritidis 


R- Sdf1 CGT TCT TCT GGT ACT TAC GAT GAC Flagelar 1 Enteritidis 


Sense- F1 mod CTT ATG CCR ATA ATG GTA CTA CAC TG Flagelar 2 1,2 


Antisense- R1 mod TTT GAC CAA YKY MGC GSC AT Flagelar 2 1,2 
Tabla 1: Primers utilizados en las reacciones de PCR Múltiples. Se detallan los nombres de los primers, las 


secuencias nucleotídicas y antígenos identificados con cada uno de ellos.  


-Corrida electroforética y lectura: Una vez amplificados los genes de interés, se realizará una 
corrida electroforética de los productos de PCR y del marcador de peso molecular de 100 pb 
(Genbiotech) en un gel de agarosa al 1,5% y buffer TAE 1X durante 40 min a 80 V en la cuba de 
electroforesis (BioRad). Posteriormente, se teñirá el gel con bromuro de etidio al gel y se 
observará con luz ultravioleta.  


-Pruebas complementarias: en los aislamientos identificados con PCR positiva a Ag O9 y 
negativa a flagelares, se deberá confirmar si se trata de Salmonella ser. Gallinarum mediante 
pruebas bioquímicas: citrato de Simmons, movilidad, arginina dehidrolasa, ornitina 
decarboxilasa, gas de glucosa, ramnosa, acetato y sorbitol. 
 
2-Identificar los serotipos de aislamientos de Salmonella spp. obtenidas de producción avícola, 
equina y porcina mediante las PCR múltiples puestas a punto y comparar los resultados con los 
obtenidos a través del esquema de White-Kauffmann-Le Minor  
-Aislamientos: Se trabajará con 30 aislamientos de origen aviar, equino y porcino, aislados 
previamente por los grupos de trabajo de la Cátedra de Enfermedades Infecciosas, FCV, UBA, el 
IPVet INTA Castelar y el Laboratorio de Referencia del ANLIS “Dr Carlos Malbrán”. Se 
seleccionarán los aislamientos provenientes de las provincias de Buenos Aires y Entre Ríos que 
son las de mayor desarrollo en avicultura, producción equina y porcina. 
-Serotipificación según el esquema de White-Kauffmann-Le Minor: se serotipificarán las cepas 
en estudio mediante el esquema utilizado rutinariamente por el Laboratorio de Referencia 
según Grimont (2007) utilizando antisueros para identificar los Ag sométicos O y flagelares H. 
Se seleccionarán aquellos aislamientos serotipificados e identificados como S. ser. 
Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Enteritidis, S. ser. Heidelberg y S. ser. Gallinarum. 
-Identificación de serotipo mediante PCR: se realizarán las PCR múltiples puestas a punto en el 
objetivo anterior para identificar los serotipos más frecuentes en avicultura, producción equina 
y porcina.  
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-Comparación de los resultados obtenidos: se determinará la sensibilidad y especificidad 
analítica de las PCR multiplex puestas a punto comparando los resultados obtenidos con la 
serotipificación según el esquema de White-Kauffmann-Le Minor considerada como prueba 
gold standard.   
 
5- Plan de actividades 
Brevemente, el plan de actividades de este proyecto consiste en actividades relacionadas con la 
ejecución del plan en el laboratorio, trabajo interdisciplinario entre investigadores de diversas 
instituciones públicas, capacitación de los integrantes, y difusión de los resultados generados. 
Se prevé comenzar con la formación de recursos humanos, realizando capacitaciones teóricas y 
prácticas de los estudiantes participantes del proyecto respecto al aislamiento e identificación 
fenotípica y genotípica de Salmonella spp.  Estas actividades se realizarán de manera virtual y 
presencial en el laboratorio de FB UNER utilizado por la Cátedra de Microbiología General de la 
Carrera de Medicina Veterinaria y la Cátedra de Enfermedades Infecciosas, FCV UBA. Si la 
situación sanitaria lo permite, se incluirán pasantías en los laboratorios de IPVet INTA Castelar y 
el Laboratorio de Referencia del ANLIS “Dr Carlos Malbrán”. A su vez, todos los integrantes del 
proyecto participarán de capacitaciones virtuales y seminarios dictados sobre las temáticas del 
proyecto que podrán estar abiertas a la comunidad universitaria. Una vez que los estudiantes 
adquieran los conocimientos y destrezas necesarias para comenzar con el trabajo en mesada, 
se iniciará la puesta a punto de las diversas PCR múltiples propuestas lo que fortalecerá la 
formación de los integrantes del proyecto en biología molecular bajo la supervisión de los 
docentes investigadores UNER participantes. Finalmente, una vez estandarizadas las PCR, se 
comenzará la serotipificación molecular de aislamientos clínicos de Salmonella de interés 
veterinario. A medida que se generen resultados parciales, los mismos serán difundidos en 
reuniones científicas y los resultados finales mediante publicaciones en revistas de impacto.  
 
6- Cronograma de actividades 
 


Actividades  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 


Año 1 


Capacitación teórica y laboratorial de los 
integrantes del proyecto. 


x x x x x x x x x x x x 


Puesta a punto de las PCR múltiples     x x x x x x x x x 


Año 2 


Capacitación teórica y laboratorial de los 
integrantes del proyecto. 


x x x x x x x x x x x x 


Puesta a punto de las PCR múltiples  x x x x x x       


Aislamiento y serotipificación 
convencional de Salmonella spp. de 
origen aviar, equino y porcino 


      x x x x x x 


Difusión de resultados     x x     x x 


Año 3 
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Capacitación teórica y laboratorial de los 
integrantes del proyecto. 


x x x x x x x x x    


Aislamiento y serotipificación molecular 
de Salmonella spp. de origen aviar, 
equino y porcino 


x x x x x x x x x    


Difusión de resultados          x x x 


 
7- Resultados esperados (por actividad) 
Se espera poner a punto las diferentes PCR múltiples necesarias para serotipificar 
molecularmente Salmonella. ser. Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Enteritidis, S. ser. 
Heidelberg y S. ser. Gallinarum generando así una herramienta diagnóstica que pueda estar 
disponible para la comunidad veterinaria. Asimismo, se espera estudiar la utilidad de la 
herramienta diagnóstica serotipificando aislamientos clínicos autóctonos de manera molecular 
y convencional con un elevado grado de concordancia entre ambas metodologías. Asimismo, 
nos parece una parte importante del proyecto la formación de sus integrantes, especialmente 
de los estudiantes para fortalecer la formación de los mismos en su carrera de grado y 
estimular en ellos la actividad científica, un pilar fundamental en el desarrollo de nuestra 
profesión veterinaria. Además, la difusión de nuestros resultados a la comunidad será 
fundamental para que la herramienta diagnóstica pueda ser aplicada en diferentes laboratorios 
de diagnóstico veterinario, lo que constituye una meta importante de nuestro trabajo. 
Finalmente, destacamos la importancia de la participación de diversas instituciones públicas 
que mediante convenios con la UNER sienten las bases de futuras colaboraciones. Se espera 
también, continuar con la puesta a punto de metodologías que permitan diagnosticar 
Salmonella spp. de importancia en bovinos y poder incluir otras serovariedades de importancia 
veterinaria como S. ser. Abortusequi y S. ser. Cholerasuis. 
 
8- Indicadores de control de gestión del proyecto en el primer año de ejecución.  
Como indicador de control del primer año, se propone contar con la PCR múltiple para 
antígenos somáticos O que es la primera PCR de nuestro flujograma de trabajo.  
 
9- Posibilidades efectivas de transferencia al medio y a otros niveles educativos o 
institucionales 
Como ya se ha mencionado varias veces, la herramienta diagnóstica molecular generada para la 
serotipificación molecular, puede ser fácilmente transferible a otros laboratorios de diagnóstico 
veterinario que cuentan con los equipos necesarios para la ejecución de técnicas de biología 
molecular basadas en PCR. Asimismo, la serotipificación propuesta podrá ser utilizada en UNER, 
UBA, Laboratorio de Referencia e INTA como instituciones participantes y también por otros 
grupos de trabajo pertenecientes a instituciones públicas y privadas.   
 
10- Impacto socioeconómico, tecnológico y ambiental en el campo, área o temática  
La salmonelosis es una enfermedad infecciosa de gran impacto socioeconómico en la población 
humana y animal. Siendo Argentina un país con una extensa producción de aves y equinos y un 
creciente productor porcino, con establecimientos productivos concentrados en las provincias 
de Buenos Aires y Entre Ríos, consideramos que el avance en el conocimiento, mejoramiento 
del diagnóstico, así como en la profilaxis y terapéutica de la salmonelosis animal tiene elevada 
implicancia en el enfoque “una salud”. Asimismo, el mejoramiento de la sanidad animal, tiene 
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un impacto a nivel productivo en nuestra región geográfica disminuyendo la prevalencia de la 
enfermedad y consecuentemente el impacto económico de la misma. 
 
11- Requerimiento de personal a designar o aumento de dedicación (Art. 3º inciso f Anexo 
Único) 
No aplica.  
                                                        
12- Recursos humanos a incorporar (permanentes y/o transitorios) justificar actividades y 
tiempo 
No aplica. 
 
13- Viabilidad de ejecución del proyecto sin los R.R.H.H. y/o aumento de dedicación 
solicitados 


La conformación del equipo y la cantidad de horas dedicadas al proyecto posibilitan la 
ejecución del mismo. 
Tachar lo que no corresponda:  
 
 


 
 
14- Plan de formación de recursos humanos. Capacitación y entrenamiento de Equipo de 
Investigación y Otros  
Se espera que durante la ejecución del proyecto los estudiantes integrantes puedan capacitarse 
en técnicas microbiológicas para el aislamiento e identificación de Salmonella spp. de 
diferentes muestras biológicas, relacionadas principalmente a producción de aves, porcinos y 
equinos que podrán realizarse en la Cátedra de Microbiología General, FB-UNER. Asimismo, se 
proponen pasantías en la Cátedra de Enfermedades Infecciosas, FCV-UBA, en el Instituto de 
Patobiología Veterinaria IPVet-INTA Castelar y en el Servicio de Enterobacterias del INEI-ANLIS 
“Dr Carlos Malbrán” para capacitación laboratorial en bacteriología, serotipificación y métodos 
moleculares basados en PCR.  
Además, se espera que el equipo de investigación dicte seminarios de capacitación abiertos a la 
comunidad educativa de la UNER y seminarios de discusión de resultados en los que participen 
los estudiantes integrantes del proyecto. Por otro lado, proponemos incorporar nuevos 
estudiantes a medida que avance en proyecto y la cursada de nuevas cohortes de Medicina 
Veterinaria de la UNER y potencialmente puedan ser presentados a convocatorias de becas de 
formación como la Beca Estímulo a las Vocaciones Científicas del Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) de las que la directora propuesta ya ha participado en convocatorias previas 
dirigiendo y codirigiendo becarios. Destacamos que las actividades de los estudiantes y 
potenciales becarios contribuirán a la formación integral de los mismos en el área veterinaria y 
fomentará la actividad científica en el marco de nuestra Universidad trabajando de manera 
colaborativa e transdisciplinaria con investigadores de diferentes instituciones públicas de gran 
relevancia a nivel nacional e internacional.   
 
15- Solicitud de Financiación Externa 
 


ORGANISMO QUE FINANCIA FECHA MONTO 


  $ 


  $ 
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DESCRIPCIÓN SINTÉTICA DE LA FINANCIACIÓN QUE SOLICITA A OTRO ORGANISMO: 


 
 


 


OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN  
(indicando monto aportado) 


OTRAS FUENTES MONTO 


Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): 
Mecanismos de resistencia y factores de virulencia de los agentes 
bacterianos asociados a enfermedades infecciosas de alto impacto en la 
producción equina y con potencial zoonótico. Directora: María Mesplet. 
Investigadores: Dra. Carla Bustos, Dr. Alejandro Etchecopaz. Becarias: 
Vet. Gabriela Retamar, Vet. Romina Leiva 


$10000 


Proyecto PD I103: Diagnóstico. Cartera Programática INTA 2019-2024. 
Coordinador: Dr.  Fernando Paolicchi. Investigador: Dr. Pablo Chacana 


$10000 


 
16- Infraestructura disponible (edilicia, equipamiento e instrumental) 
Se describe la infraestructura perteneciente a la Cátedra de Enfermedades Infecciosas, FCV UBA 
que será el lugar de trabajo principal para la ejecución de la metodología molecular propuesta. 
La cátedra cuenta con laboratorios de bioseguridad nivel 2 con cabinas de bioseguridad 
biológica con filtros HEPA y flujo laminar, así como los materiales de laboratorio necesarios 
para bacteriología clásica y biología molecular (balanzas, baños termostáticos, termobloques, 
centrífugas, termocicladores, cubas de electroforesis, etc.). A continuación, se mencionan los 
equipos más relevantes para la ejecución del proyecto. 
 


EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES 


Cantidad Concepto y Características Año de Compra 


1 Cabina de bioseguridad biológica, Clase II, modelo 11231BBC86, 
BIOBASE  


 


1 Microcentrifuga Spectrafuge 16 M, Labnet  


1 Termobloque digital modelo  D110, Labnet  


1 Termociclador modelo T21, Ivema   


1 Termociclador modelo T18 , Ivema  


1 Fuente de poder modelo PowerPac Basic, BioRad  


1 Fuente de poder modelo EPS 301, General electric  


1 Cuba de electroforesis modelo EC320, Termofisher  


1 Cuba de electroforesis, BioRad  


1 Transiluminador UV modelo TM-26, Labnet  


 
17- Bibliografía 
-Bustos CP, Domínguez JE, Garda D, Moroni M, Pallarols Molinari N, Herrera M, Chacana PA, 
Mesplet M. )2021) Multirresistant and blaCTX-M-14-carring Salmonella ser. Typhimurium 
isolated during a salmonelosis outbreak in an equine hospital in Argentina. Journal of Equine 
Veterinary Science. 99:103404.  
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-Bustos CP, Moroni M, Caffer M, Ivanissevich A, Herrera M, Moreira A, Guida N, Chacana P. 
Genotypic diversity of Salmonella ser. Abortusequi isolates from Argentina. Equine Vet J. 2019, 
0:1-6. 
-Bustos CP, Moroni M, Della Gaspera A, Gallardo MJ, Ivanissevich A, Caffer MI, Mesplet M, 
Guida N, Chacana P. (2018). Circulación de cepas de Salmonella enterica subsp. enterica con 
patrones de pulsed-field gel electrophoresis con elevada similitud en equinos y humanos. II 
Congreso Internacional de Zoonosis, IX Congreso Argentino de Zoonosis, 5, 6 y 7 de junio de 
2018, Buenos Aires, Argentina. 
-Caffer MI, Viñas MR. (2019). Manual del Curso Anual Teórico-Práctico Enterobacterias y Vibrio 
cholerae. Actualización con el uso de nuevas herramientas diagnósticas. Servicio 
Enterobacterias, Departamento de Bacteriología, Instituto Nacional de Enfermedades 
Infecciosas - ANLIS "Dr. Carlos G. Malbrán". 
-Center for Disease Control and Prevention (CDC). (2013). An Atlas of Salmonella in the United 
States, 1968– 2011: Laboratory-based Enteric Disease Surveillance. Atlanta, Georgia: US 
Department of Health and Human Services, CDC, Atlanta, Georgia, USA.  
-Dominguez J, Gutkind G, Di Conza J, Mercado E. (2015). Occurrence of plasmidic AmpC β-
lactamase in a Salmonella Typhimurium isolate of equine origin: First report of CMY-2 in 
animals in Argentina. Journal of Global Antimicrobial Resistance, 3,4:315-316. 
-Dominguez J, Viñas M, Herrera M, Moroni M, Gutkind G, Mercado E, Di Conza J, Chacana J. 
(2021). Molecular characterization and antimicrobial resistance profiles of Salmonella 
Heidelberg isolates from poultry. Zoonoses Public Health. 68:309-315.  
-Echeita M, Herrera S, Garaizar J, Usera M. (2002). Multiplex PCR-based detection and 
identification of the most common Salmonella second-phase flagellar antigens. Research in 
Microbiology 153:107–113. 
-Garrido V, Sánchez S, San Román B, Zabalza-Baranguá A, Díaz-Tendero Y, de Frutos C, Grilló MJ. 
(2014). Simultaneous infections by different Salmonella strains in mesenteric lymph nodes of 
finishing pigs. BMC veterinary research, 10(1), 59. 
-Griffith RW, Schwartz KJ, Meyerholz DK. (2006). Salmonella. In B. E. Straw, J. J. Zimmerman, S. 
D'Allaire, & D. J. Taylor (Eds.), Diseases of swine (9th ed.): 739–754. 
-Grimont PAD, Weill FX. (2007) Antigenic Formulae of the Salmonella Serovars. 9th Edition, 
World Health Organization Col, laborating Center for Reference and Research on Salmonella, 
Institut Pasteur, Paris. 
-Herrera-Leon S, McQuiston J, Usera M, Fields P, Garaizar J, Echeita M. (2004). Multiplex PCR 
for Distinguishing the Most Common Phase-1 Flagellar Antigens of Salmonella spp. Journal of 
Clinical Microbiology, 42,6:2581–2586.  
-Herrera-Leon S, Ramiro R, Arroyo M, Dıez R, Usera M, Echeita M. (2007). Blind comparison of 
traditional serotyping with three multiplex PCRs for the identification of Salmonella serotypes. 
Research in Microbiology 158122e127.  
-Hoelzer K, Moreno Switt AI, Wiedmann M. (2011). Animal contact as a source of human non-
typhoidal salmonellosis. Vet Res 42, 34. 
Merino LA, Alonso JM, Navia MM, Ruíz J, Sierra J, Vila J. (2005). Resistencia a antimicrobianos 
betalactámicos en Salmonella enterica serovar Infantis aisladas en la región nordeste de  
Argentina. Enferm Infec Microbiol, 25(3):25-29. 
-Moroni M, Caffer MI, Alcain A, Panagopulo M, Catalano F, Brengi S, Viñas MR. (2018). 
Caracterización fenotípica y molecular de Salmonella enterica subsp. enterica 4,5,12:i:- en 
Argentina (2012-2017). II Congreso Internacional de Zoonosis. IX Congreso Argentino de 
Zoonosis  5 al 7 junio 2018, Buenos Aires. 
-Moroni M, Della Gaspera A, Napoli D, Alcain A, Panagopulo M, Brengi S, Caffer MI, Viñas MR. 
(2017). Implementación de PCR para la serotipificación molecular de Salmonella spp. XVII 
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Jornadas Argentinas de Microbiología. Jornada bioquímica del sur Arg 7 a 9 junio 2017 Bahía 
Blanca, Buenos Aires. 


-Orman B, Piñeiro S, Arduino S, Galas M, Melano R, Caffer M, Sordelli D, Centrón D. (2002). 
Evolution of Multiresistance in Nontyphoid Salmonella Serovars from 1984 to 1998 in 
Argentina. Antimicrobial Agents and Chemotherapy. 46(12):3963-3970. 
-Parada J. (2014). Detección y caracterización de Salmonella en cerdos y su comparación con 
aislamientos en humanos en Argentina. Tesis doctoral Universidad Nacional de Río Cuarto, 
Universidad Federal Rural Do Rio de Janeiro. 
-Schaer BL, Acetoh, Rankin S. (2010). Outbreak of salmonellosis caused by Salmonella enterica 
serovar Newport MDR-AmpC in a large animal veterinary teaching hospital. Vet Intern Med 
4:1138–1146. 
-Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). (2016). Vigilancia y control 
de salmonellas en granjas avícolas.Vigilancia y control de salmonellas en granjas avícolas | 
SENASA 
-Walters M, Sperandio V. (2006). Quorum sensing in Escherichia coli and Salmonella. 
International Journal of Medical Microbiology, 296(2-3), 125-131. 
-World Organisation for Animal Health (OIE). (2018a). Salmonelosis. Capítulo 3.9.8. Manual 
Terrestre de la OIE.  
-World Organisation for Animal Health (OIE). (2018b). Pulorosis y tifosis aviar. Capítulo 3.3.11. 
Manual Terrestre de la OIE.  
 
18- Pertinencia de la temática y adecuación a las prioridades de la UNER (Ord. 236) 
La temática de este proyecto se enfoca en mejorar el diagnóstico de las serovariedades de 
Salmonella de importancia en medicina veterinaria. El rápido diagnóstico de certeza es 
fundamental para la correcta toma de decisiones en producciones agropecuarias para controlar 
los brotes de salmonelosis, tomar medidas de manejo adecuadas para evitar la diseminación de 
la enfermedad e instaurar una correcta terapia de los animales.  
Muchos de los animales de producción y sus derivados son destinados al consumo humano, por 
lo que la mejora de la sanidad animal está estrechamente vinculada a la mejora en la calidad de 
los alimentos. Asimismo, Salmonella es un importante patógeno zoonótico que puede 
transmitirse por contacto con animales infectados, portadores y el ambiente contaminado con 
sus excreciones y secreciones. En ese sentido, nuestro proyecto se enmarca en temas de 
interés priorizados para el desarrollo de las actividades científico-tecnológicas de la Facultad de 
Bromatología: Enfermedades transmitidas por alimentos (0539) y Medicina preventiva (0551) 
mencionados en la Ord. 236. Destacamos además, que esta propuesta de trabajo surge de la 
Cátedra de Microbiología General perteneciente a la reciente Carrera de Medicina Veterinaria 
de la FB UNER ya que nos resulta fundamental fomentar la mejora de la salud humana y animal 
en su conjunto a través del enfoque de “una salud” recomendado por la Organización Mundial 
de Sanidad Animal (OIE), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).   
 
19- Otros 
Toda documentación o información que considere relevante. 



http://www.senasa.gob.ar/senasa-comunica/noticias/vigilancia-y-control-de-salmonellas-en-granjas-avicolas

http://www.senasa.gob.ar/senasa-comunica/noticias/vigilancia-y-control-de-salmonellas-en-granjas-avicolas










FORMULARIO PRESENTACIÓN DE PROYECTO


DATOS BÁSICOS


Nombre: APLICACION DE METODOS MOLECULARES COMO ALTERNATIVA A LA
SEROTIPIFICACION DE SALMONELLA DE IMPORTANCIA VETERINARIA


Tipo de Proyecto: PID


Tipo de Investigación: Aplicada


Director: BUSTOS, Carla Paola


CoDirector Externo: MORONI, Mirian Patricia


Duración (en meses): 36
Resumen: La salmonelosis es una enfermedad infecciosa producida por Salmonella spp. que
afecta a los animales y al hombre. Es considerada una zoonosis ya que puede transmitirse de
los animales al hombre y una enfermedad transmitida por alimentos (ETA) ya que el consumo
de alimentos contaminados con la bacteria pueden ser una fuente de infección para el ser
humano. Es una enfermedad de gran impacto sanitario y económico en medicina veterinaria y
humana vinculado principalmente a la presentación en forma de brotes, la hospitalización de los
pacientes, los costos derivados de los tratamientos y la mortalidad. Salmonella se calsifica en
serovariedades que pueden ser adaptadas o no al huesped. Actualmente su identificación
incluyen prubras bioquímicas clásicas, detección de genes por PCR y serotipificacion para
identificar las serovariedades. La serotipificación convencional requiere la utilización de mas de
250 antisueros y se realiza en laboratorios de referencia. En este proyecto se propone aplicar
metodos moleculares basados en PCR como alternativa a la serotipificacion de aquellas
serovariedades de importancia veterinaria, principalmente en avicultura, produccion equina y
porcina. La aplicación de estas PCR puede aplicarse en laboratorios diagnósticos de rutina y de
esta manera, contribuir al diagnostico preciso de Salmonella de manera rápida. Para ello, se
pondrán a punto diversas PCR multiples para identificar molecularmente Salmonella ser.
Typhimurium, S. ser. Newport, S. ser. Enteritidis, S. ser. Heidelberg y S. ser. Gallinarum y se
utilizaran las PCR para identificar aislamientos clinicos.
___________________________________________________________________________
Archivo adjunto: PDF_PID_CARLA_BUSTOS.pdf
MD5 archivo: a061abc343777f071e28aa90694e80cb
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ANEXO 1







 PALABRAS CLAVES 


Palabra clave


 ÁREA TEMÁTICA, DISCIPLINA CIENTÍFICA Y CAMPO DE APLICACIÓN (Establecidos
por MCTIP)


Áreas temáticas Disciplinas


Campo de aplicación (principal) Campo de aplicación (secundario)
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METODOS MOLECULARES


PCR


SALMONELLA


SEROTIPIFICACION


VETERINARIA


CIENCIAS AGROPECUARIAS Ciencias veterinarias


AGROPECUARIO (producción y tecnología) Sanidad animal







EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


INTERNOS


Rol Apellidos
y
nombres


Documento RF UA Cargo Doc Hs Cat. Inc. CIC Grupo I+D+i


EXTERNOS


Rol Apellidos y nombres Documento Hs Cat. Inc. CIC Grupo I+D+i


Cantidad de Becarios de Iniciación a la Investigación solicitados:  


Referencias:
* RF: Responsable de fondos.
* CIC: Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.
* IDD: Institutos de Doble Dependencia.
* Grupos I+D+i: Investigación, Desarrollo e innovación.
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DIRECTO
R


BUSTOS
             ,
Carla
Paola      
  


29522217 Si FBRO PTSI 10 CAT IV NINGUNA NINGUNO


INTEGRA
NTE
DOCENT
E


ETCHEC
OPAZ     
    ,
Alejandro
Nazareno
  


32437110 No FBRO JTPS 5 CAT V NINGUNA NINGUNO


INTEGRA
NTE
ESTUDIA
NTE DE
GRADO


ANDRéS
, Luciana
Gabriela.


31842402 No S/ESPECIF 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRA
NTE
ESTUDIA
NTE DE
GRADO


CATALDI,
 Virginia


30826060 No S/ESPECIF 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


CO-DIRECTOR
EXTERNO


MORONI, Mirian Patricia 28746054 10 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


BRENGI, Silvina Patricia 28411795 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


CHACANA, PABLO ANIBAL 24311001 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


LEIVA, Romina 37996583 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


MESPLET, Maria 27026300 5 CAT III NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


RETAMAR, Gabriela Cecilia 31679047 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO


INTEGRANTE
INVESTIGADOR
EXTERNO


VIñAS, María Rosa 14702314 5 NINGUNA NINGUNA NINGUNO







 MARCO INSTITUCIONAL 


Unidad Académica: FACULTAD DE BROMATOLOGÍA


Cátedra: Microbiologia general


 OTRAS DEPENDENCIAS UNER E INSTITUCIONES INTERVINIENTES EXTERNAS 


No se han vinculado otras dependencias al proyecto.


Institución Descripción
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA


INSTITUTO DE PATOBIOLOGÍA VETERINARIA,
CYCVA, INTA CASTELAR


PÚBLICAS NACIONALES SERVICIO DE ENTEROBACTERIAS, INEI, ANLIS “DR.
CARLOS G. MALBRAN”


PÚBLICAS NACIONALES UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, FACULTAD DE
CIENCIAS VETERINARIAS, CATEDRA DE
ENFERMEDADES INFECCIOSAS







PRESUPUESTO


Inciso Año Subinciso Cantidad Precio Unitario Total


Presupuesto TOTAL solicitado:  $90.000,00


Detalle y Justificación por inciso:
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INCISO 3 1er. año 3.7.2 - Viáticos 1 5000 $5000.00


INCISO 2.5.1 1er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 1 3800 $3800.00


INCISO 2.5.1 1er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 6 1200 $7200.00


INCISO 2.5.1 1er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 1 4000 $4000.00


INCISO 2.5.1 1er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 1 6000 $6000.00


INCISO 2.5.1 1er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 1 4000 $4000.00


INCISO 3 2do. año 3.4.5 - De capacitación 1 7200 $7200.00


INCISO 3 2do. año 3.7.2 - Viáticos 1 6000 $6000.00


INCISO 2.5.1 2do. año 2.5.1 - Compuestos químicos 1 3800 $3800.00


INCISO 2.5.1 2do. año 2.5.1 - Compuestos químicos 14 1200 $16800.00


INCISO 3 3er. año 3.4.5 - De capacitación 1 5000 $5000.00


INCISO 3 3er. año 3.7.2 - Viáticos 1 6000 $6000.00


INCISO 2.5.1 3er. año 2.5.1 - Compuestos químicos 4 3800 $15200.00


Inciso 2 Durante el primer año se comenzará con la puesta a punto de las PCR, por lo que es necesario
adquitir los insumos de laboratorio para biología molecular


Inciso 3 1er año 
Se comenzará con la capacitación de los integrantes PCR por lo que se destina parte del
presupuesto para cubrir gastos de traslado de los mismos, especialmente estudiantes
2do año
Se destina parte del presupuesto para cubrir gastos de traslado de los integrantes, especialmente
estudiantes,y tambien para la capacitacion del grupo de trabajo participando en cursos y presentando
los resultados parciales a reuniones cientificas
3er año
Se destina parte del presupuesto para cubrir gastos de traslado de los integrantes, especialmente
estudiantes,y tambien para la participacion del grupo de trabajo en reuniones cientificas y publicacion
de resultados en revistas


Inciso 2.5.1 1er año
Se comenzará con la puesta a punto de las PCR de antigenos somaticos por lo que se requiere la
adquisicion de materiales de laboratorio e insumos relacionados con biología molecular:
Primers
Taq polimerasa
dNTP
Guantes de nitrilo
2do año:
Se comenzará con la puesta a punto de las PCR de antigenos flagelares por lo que se requiere la
adquisicion de materiales de laboratorio e insumos relacionados con biología molecular:
Primers
Taq polimerasa
3er año
Se comenzará a trabajar con aislamientos de Salmonella para probar la tecnica diagnostica
desarrollada:
Taq polimerasa







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


BUSTOS, Carla Paola - DNI: 29522217
Correo electrónico de contacto: carla.bustos@uner.edu.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
DOCTOR
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: CAT IV
Grupo I+D+i: NINGUNO
Interviene en otros 3 (TRES) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto PICT Joven 2018-0242 (2020-2022): Genómica comparativa de
aislamientos típicos y atípicos de Streptococcus equi subsp. equi aplicada al desarrollo de una
nueva herramienta diagnóstica
Fecha de inicio: 01/06/2020   -  Fecha de finalización: 01/07/2022
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: Agencia Nacional de Promoción Científica y
Tecnológica (ANPCyT), Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCyT)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACYT 2020 Mod II 20020190200042BA (2020-2021): “Estudio
genómico de los linajes argentinos de Streptococcus 
equi subsp. equi para mejorar el diagnóstico de animales enfermos y portadores de la adenitis
equina
Fecha de inicio: 01/01/2020   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): Mecanismos de
resistencia y factores de virulencia de los 
agentes bacterianos asociados a enfermedades infecciosas de alto impacto en la producción
equina y con potencial zoonótico.
Fecha de inicio: 01/04/2018   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de mayo de 2021


Carla Paola Bustos







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


MORONI, Mirian Patricia - DNI: 28746054
Correo electrónico de contacto: moronimirian@yahoo.com.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
GRADO
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 2 (DOS) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto Posibles escenarios de trasmisión de peste en la Argentina
Fecha de inicio: 01/04/2014   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: ANLIS
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto “Implementación de la Secuenciación de Genoma Completo en apoyo a la
vigilancia en Salud Pública en Argentina” .“Proyecto Genome TRAKR” para la Vigilancia Global.
Fecha de inicio: 01/06/2017   -  Fecha de finalización: 31/05/2023
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: INTERNACIONALES: World Health Organization /  Food and Drug
Administration, USA
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Mirian Patricia Moroni







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


ETCHECOPAZ, Alejandro Nazareno - DNI: 32437110
Correo electrónico de contacto: alejandro.etchecopaz@uner.edu.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
DOCTOR
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: CAT V
Grupo I+D+i: NINGUNO
Interviene en otros 3 (TRES) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto PICT Joven 2018-0242 (2020-2022): Genómica comparativa de
aislamientos típicos y atípicos de Streptococcus equi subsp. equi aplicada al desarrollo de una
nueva herramienta diagnóstica.
Fecha de inicio: 01/06/2020   -  Fecha de finalización: 01/07/2022
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación / Fondo para la Investigación Científica y
Tecnológica (FONCYT)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACYT 2020 Mod II 20020190200042BA (2020-2021): “Estudio
genómico de los linajes argentinos de Streptococcus equi subsp. equi para mejorar el diagnóstico
de animales enfermos y portadores de la adenitis equina”
Fecha de inicio: 01/01/2020   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): Mecanismos de
resistencia y factores de virulencia de los 
agentes bacterianos asociados a enfermedades infecciosas de alto impacto en la producción
equina y con potencial zoonótico.
Fecha de inicio: 01/01/2018   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Alejandro Nazareno Etchecopaz







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


ANDRéS, Luciana Gabriela. - DNI: 31842402
Correo electrónico de contacto: lgandres19@gmail.com
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto: PRE-
GRADO
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Grupo I+D+i: NINGUNO
NO Interviene en otros proyectos de Investigación en ejecución.


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Entre Ríos, 5 de mayo de 2021


Luciana Andrés







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


CATALDI, Virginia - DNI: 30826060
Correo electrónico de contacto: virginiacataldi84@gmail.com
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto: PRE-
GRADO
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Grupo I+D+i: NINGUNO
NO Interviene en otros proyectos de Investigación en ejecución.


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Entre Ríos, 5 de mayo de 2021


Virginia Cataldi







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


BRENGI, Silvina Patricia - DNI: 28411795
Correo electrónico de contacto: sbrengi@anlis.gob.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
MAGISTER
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 2 (DOS) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: “Proyecto Posibles escenarios de trasmisión de peste en la Argentina”
Fecha de inicio: 01/04/2014   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: ANLIS
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto “Implementación de la Secuenciación de Genoma Completo en apoyo a la
vigilancia en Salud Pública en Argentina” .“Proyecto Genome TRAKR” para la Vigilancia Global.
Fecha de inicio: 01/06/2017   -  Fecha de finalización: 31/05/2023
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: INTERNACIONALES: World Health Organization /  Food and Drug
Administration, USA
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Silvina Patricia Brengi


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de mayo de 2021







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


CHACANA, PABLO ANIBAL - DNI: 24311001
Correo electrónico de contacto: chacana.pablo@inta.gob.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
DOCTOR
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 3 (TRES) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Evaluacion de la la eficacia de vacunas para uso en avicultura
Fecha de inicio: 01/11/2019   -  Fecha de finalización: 01/11/2021
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PRIVADAS: ELANCO
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Evaluacion de la la eficacia de productos contra Salmonella en la produccion
animal
Fecha de inicio: 01/10/2019   -  Fecha de finalización: 01/10/2022
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PRIVADAS: VETANCO
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto PD I103: Diagnóstico. Cartera Programática INTA 2019-2024.
Fecha de inicio: 01/01/2019   -  Fecha de finalización: 31/12/2024
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA: INTA
CASTELAR
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de mayo de 2021


Pablo Anibal Chacana







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


LEIVA, Romina - DNI: 37996583
Correo electrónico de contacto: rominaleiva.rl@gmail.com
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto: No ha
sido cargado aún.
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 2 (DOS) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACYT 2020 Mod II 20020190200042BA (2020-2021): “Estudio
genómico de los linajes argentinos de Streptococcus equi subsp. equi para mejorar el diagnóstico
de animales enfermos y portadores de la adenitis equina”
Fecha de inicio: 01/06/2020   -  Fecha de finalización: 01/06/2022
Rol que desempeña: INT. ESTUD. POSGRADO
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación Fondo para la Investigación Científica y
Tecnológica (FONCYT)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): Mecanismos de
resistencia y factores de virulencia de los agentes bacterianos asociados a enfermedades
infecciosas de alto impacto en la producción equina y con potencial zoonótico.
Fecha de inicio: 01/01/2018   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INT. ESTUD. POSGRADO
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de mayo de 2021


Romina Leiva







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


MESPLET, Maria - DNI: 27026300
Correo electrónico de contacto: mmesplet@fvet.uba.ar
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
DOCTOR
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: CAT III
Interviene en otros 3 (TRES) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): Mecanismos de
resistencia y factores de virulencia de los agentes bacterianos asociados a enfermedades
infecciosas de alto impacto en la producción equina y con potencial zoonótico.
Fecha de inicio: 01/01/2018   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: DIRECTOR
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto PICT Joven 2018-0242 (2020-2022): Genómica comparativa de
aislamientos típicos y atípicos de Streptococcus equi subsp. equi aplicada al desarrollo de una
nueva herramienta diagnóstica. I
Fecha de inicio: 01/06/2020   -  Fecha de finalización: 01/06/2022
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación Fondo para la Investigación Científica y
Tecnológica (FONCYT)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACYT 2020 Mod II 20020190200042BA (2020-2021): “Estudio
genómico de los linajes argentinos de Streptococcus equi subsp. equi para mejorar el diagnóstico
de animales enfermos y portadores de la adenitis equina”
Fecha de inicio: 01/01/2020   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: ASESOR INTERNO
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


RETAMAR, Gabriela Cecilia - DNI: 31679047
Correo electrónico de contacto: gabiretamar05@gmail.com
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto: No ha
sido cargado aún.
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 2 (DOS) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto PICT Joven 2018-0242 (2020-2022): Genómica comparativa de
aislamientos típicos y atípicos de Streptococcus equi subsp. equi aplicada al desarrollo de una
nueva herramienta diagnóstica. I
Fecha de inicio: 01/06/2020   -  Fecha de finalización: 01/06/2022
Rol que desempeña: INT. ESTUD. POSGRADO
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: Agencia Nacional de Promoción de la
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación / Fondo para la Investigación Científica y
Tecnológica (FONCYT)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto UBACyT Modalidad I 20020170100537BA (2018-2021): Mecanismos de
resistencia y factores de virulencia de los agentes bacterianos asociados a enfermedades
infecciosas de alto impacto en la producción equina y con potencial zoonótico.
Fecha de inicio: 01/01/2018   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INT. ESTUD. POSGRADO
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            


Página 15 de 16


Universidad Nacional de Entre Ríos
Secretaría de Ciencia y Técnica


Sistema Integrado de Gestión de Proyectos


Fecha y hora de impresión:06/05/2021-02:29:46
Confeccionó: 29522217


Estado: Cerrado para presentación
Versión: 74230642860


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de mayo de 2021


Gabriela Retamar







DECLARACIÓN JURADA DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


VIñAS, María Rosa - DNI: 14702314
Correo electrónico de contacto: vinasmr@gmail.com
Máximo grado académico alcanzado al momento de presentar el proyecto:
MAGISTER
CIC Conicet: NINGUNA
Cat. Incentivo: NINGUNA
Interviene en otros 2 (DOS) proyectos de Investigación en ejecución.


DATOS DE LOS PROYECTOS:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: Proyecto “Implementación de la Secuenciación de Genoma Completo en apoyo a la
vigilancia en Salud Pública en Argentina” .“Proyecto Genome TRAKR” para la Vigilancia Global.
Fecha de inicio: 01/06/2017   -  Fecha de finalización: 31/05/2023
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: INTERNACIONALES: World Health Organization /  Food and Drug
Administration, USA
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Denominación: “Proyecto Posibles escenarios de trasmisión de peste en la Argentina”
Fecha de inicio: 01/04/2014   -  Fecha de finalización: 31/12/2021
Rol que desempeña: INTEGRANTE
Institución que financia: PÚBLICAS NACIONALES: ANLIS
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Afirmo que los todos los datos consignados en el detalle del "Equipo de Investigación" y en esta
Declaración Jurada, son correctos y completos y que no se ha omitido ni falseado dato alguno
que deba contener.


Lugar y fecha: ____________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________
                     Firma                                                                  Aclaración                                            
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